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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando 

que el accionante presenta escrito de impugnación en termino, toda vez 

que el fallo le fue notificado el día 07/10/2020, siendo el primer día para 

presentar impugnación el día 08 de octubre de 2020, y presenta escrito de 

impugnación el día de hoy 13 de octubre de 2020 en termino, constan en 

el expediente las respectivas. 13 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

MERCY KARIME LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tal como consta en el informe secretarial precedente, la IMPUGNACIÓN de 

la sentencia fue presentada en termino por la parte accionante, por lo que 

se CONCEDE el recurso ordinario de IMPUGNACIÓN ante el señor Juez del 

Circuito (reparto) de Bucaramanga, remítase en forma inmediata por 

medio de secretaria a la Oficina Judicial de esta Municipalidad y 

notifíquese de la presente a las partes y vinculadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por: 

Radicado : 680014003018-2020-00361-00 

Auto : T-361-00 

Proceso : Acción de Tutela. 

Accionante : 
Sindicato de trabajadores de la Energía de Colombia 

SINTRAELECOL- Subdirectiva Bucaramanga. 

Accionado : Electrificadora de Santander S.A ESP. 

Fecha  : TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

NOTIFICACIÓN  

 
El Auto fechado el día 13 de octubre de 2020 se 

notifica a las partes el día 14 de octubre de 2020 por 
estado electrónico.  
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